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Introducción 

 El presente trabajo expone el análisis de los temas que se desarrollaron en la 

materia de “Ética en la práctica psicológica” durante el 2do módulo del 9no 

cuatrimestre, en donde se explicaron los conceptos básicos de cada de los temas 

abordados durante las clases, en las que se mencionaron: 

• Los conceptos fundamentales de ética y moral 

• El derecho universal de la educación 

• La deontología 

• La ética profesional 

• Los deberes del psicólogo 

Como futuros profesionales, debemos tener en cuenta la importancia de los temas, 

ya que es fundamental en nuestra preparación para brindar el mejor servicio a 

cada uno de los usuarios que decidan trabajar con nosotros, siendo necesario 

estar bien preparados desde la teoría, para que cuando llegue el momento de 

llevarlo a la práctica sea de la manera pas profesional posible.  
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Conceptos fundamentales de ética y moral 

La educación es un término que tiene varias contextualizaciones, es por ello 

que se pueden aludir varias realidades para ellos entre ellas: 

• Se puede tomar como un proceso por el que todos los seres humanos pasamos 

ayudando a formar y hacer progresar una personalidad 

• Un perfeccionamiento personal, es decir una vez que exista cierta formación, 

se generan actividades que ayudan a mejorar buscando perfección. 

La educación tiene una importancia en todos los aspectos, tan es así que hay 

un artículo destinado a ella, este con el propósito de que todos los seres humanos de 

alguna manera tengan la garantía de recibirla. El artículo 3° constitucional nos dice 

que todo individuo tiene derecho a recibir educación, es decir, no importa característica 

alguna para que el ser humano sea considerado capaz u oportuno para recibir 

educación, ya que es un derecho universal, que absolutamente nadie puede quitarte 

ni transferirte. 

Tiene mucho que ver la manera o circunstancia en el que se emplee el concepto 

educación y que tanto puede afectar o no en el desarrollo integral de la persona, y es 

ella misma la que define muchos valores y formas de comportamientos, eso nos orilla 

hablar sobre la ética y moral. 

La ética tiene un vínculo estrecho con la educación, pues uno se complementa 

con otro ¿de qué manera? El ser humano por su misma naturaleza tiende a crecer, 

física y mentalmente, y es así como una personalidad se va definiendo, jugando un 

papel importante la ética, ya que en ese proceso se debe tener conciencia de lo que 

se hace y piensa para tener congruencia en el transcurso de su vida. 

Ética es un vocablo griego el cual significa hábito o costumbre, entendemos así 

que es un valor o virtud que se va formando con el paso del tiempo, donde si bien se 

logra adoptar no solo te sirve para el día a día, sino también para tu vida profesional. 

La profesión es un empleo u ocupación que se ejerce a cambio de una 

retribución y requiere una formación académica. 
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La ética profesional es un conjunto orgánico de derechos y obligaciones, se 

debe apegar totalmente a las normas morales, las cuales tienen objetivos como la 

honradez, la cortesía y el honor, ya que así se hacen profesionales confiables y logran 

un prestigio que al final de cuentas es uno de los objetivos que toda persona cuando 

empieza su esfuerzo individual se propone. 

Las profesiones y sus deberes junto con sus normas son aspectos estudiados 

por la deontología, la cual se concentra en las normas morales, que son reguladoras 

de los deberes y reglas de conducta. 

La deontología psicológica son reglas y principios que guían la conducta 

profesional, siendo una demanda social pero también una demanda profesional, esto 

permite garantizar un funcionamiento mejor para cada psicólogo, siendo considerada 

una ciencia que resulta fundamental en el ejercicio de la profesión en psicología.  

Algunos de los principales objetivos que persigue un código deontológico son: 

• Acotar responsabilidades profesionales 

• Evitar la competencia desleal  

• Mantener el prestigio de la profesión  

• Valorar la confianza como factor importante y decisivo en sus relaciones 

públicas 

Las personas profesionales en psicología deben tener en cuenta que su 

preparación será actualizada en constantes tiempos, ya que mantenerse al día 

respalda la calidad que demanda su servicio. Por eso es importante conocer la 

diferencia entre la deontología y la ética: 

• La deontología se ocupa de los deberes del psicólogo, adoptando el punto de 

vista del psicólogo.  

• La ética se ocupa de las necesidades y los derechos del cliente, adoptando el 

punto de vista del cliente. 
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Conclusión 

 De manera personal, puedo decir que los temas abordados en la materia son 

importantes conocerlos, como se menciona en la introducción, sobre todo para poder 

ejercer de la mejor manera nuestra profesión, ya que para seguir preparándonos 

necesitamos tener las bases sólidas de la psicología, sobre todo para poder crecer 

profesionalmente, y recordando siempre que debemos brindar un servicio de calidad 

a cada uno de los usuarios que formen parte de nuestro trabajo al ejercerlo.  

 Quedo satisfecha del trabajo realizado, y considero que lo que aprendí me va a 

servir a lo largo de todo mi camino profesional.  
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